
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

     
     JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ 

      

  Ubaté, veinticuatro (24) de julio de dos mi veintitrés (2023)  

  
REFERENCIA: MONITORIO NUMERO 2023 - 00194 

DEMANDANTE: GUILLERMO GUERRERO  

DEMANDADA: HEREDEROS RECONOCIDOS EN LA SUCESIÓN DE LA 

 SEÑORA GABRIELA PINILLA DE POVEDA.  

  

  De momento no se accede a decretar la medida cautelar peticionada, 

porque para los monitorios, procede las medidas cautelares previstas para los 

procesos declarativos, porque aún no hay un derecho cierto, sino sólo una 

pretensión y por tanto sólo procede la inscripción de la demanda y  el embargo y 

retención de dineros  dentro de los procesos Divisorios números 2020 – 00026 y 

2020-00026  que se adelantan en éste Juzgado, no son susceptibles de registro; 

dictada la sentencia y que sea favorable al acreedor, proceden las medidas propias 

para los ejecutivos, entre ellas la medida requerida por el demandante. 

 

  Por la demandante, en caso de hacer uso de las cautelas dar 

aplicación a lo ordenado en el parágrafo único del artículo 420 del Código General 

del Proceso, conforme se citó en al auto que ordenó el requerimiento. 

 

 NOTIFÍQUESE  

   

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

JUEZ 
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